
 
 

 

 

Radicación n.° 11001-31-03-037-2015-01046-01 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

Revisado el escrito presentado por el demandado, se 

encuentra que el mismo se aviene a las exigencias formales 

previstas en el artículo 344 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, se dispone: 

 

1.- Admitir la demanda de casación formulada por 

Ofelia Calvo Peláez, José María Gómez López y Edilberto Rozo 

Malagón, quienes representan a un grupo de 94.408 

personas.   

 

2.- Correr traslado del instrumento interpuesto, al 

demandado -Cruz Blanca Entidad Promotora de Salud E.P.S. 

S.A.- por el término de quince días (artículo 348, ejusdem). 

 

Aunado a lo anterior, por economía procesal, se admite 

la renuncia al poder presentada por el abogado Felipe 

Piquero Villegas. 

 

                                     

NOTIFÍQUESE  

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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